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i Fuero d i eusciircioe
da la prevéala ...............  alo 51 ptat

trleeetra 1S «emeatra I# ■ *
• erse • «i - n ■

Keihr«,?,WerlPeicnt*. rayo pajo ea adelantado, aa a» 
tita ** Subdirección del Hoapicio Provincial, 
*»nde a íy^o Eatablecimiento, Pirnatelli, nóm. 9>i 
•l«r»nae,>er* dirigirae toda la correapondenda ednd- 
£«lva referente al BoletU.

HrniÍ! Podrón hacerse remitiendo el importe 
110,1x1 0 L*1™ <*e cobro.

Hdu *iue contengan valoree deberán ir certil' 
• * •Uriíidaa a nombre de| citado Subdirector, 

tridoe a6”16™ que ee reclamen deapuée de tranecu- 
Hri* ^ctfo días deede eu publicación, eólo ee eer- 
tw ... Precio de venU, o eea e 35 eéntimoe lee 

corriente y e <5 loe de entarieree.

• fixaoi » toe Ainorcioi
flnleüe béetieea per *4s palabra. A| eriglaA 

aeempelará u eele móvil de M eéntimoe per eati 
Ineereióa.

Loe anuncioe obligadoe al pego eólo ee ineertarál 
previo abono o cuando haya persona en la capital «el 
responda da éete.

Las insercionee as solicitarán del Excmo. Sr. Gobw 
oador, por oído; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regióa.

A todo recibo de anuncio aoompelará un ejemplar 
leí BoUtie respectivo como comprobante, alende M 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen defecho más que a un solo ojeas- 
piar, que se aolidtará en el oído de remisión del 
ariginal, loe Centroe oídalee.

El «darla OfW ee hala de veaU ea le I» 
erante del ■espióla.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

obu«*n •“ 11 Peninaula, lelas adyac, itue, Oanariae y te- t Inmediatamente que loe señoree Alcaldesi y «oib»i*|l 
5?w«oe de Africa enjetos a la legielaoión peninsular, a loe veinte días 1 BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 
»lvm Pro“nlgaoión; si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código ♦ ooetnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 

ra{' | Los Sres. Secretarios cuidarán, ’mjo su más estrecha responrablll- 
Otov? “'•Posioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de r dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde- 
•Ui h °1x qn® 86 publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamento para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
is "P068 P*r* los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d de oada semestre.
¿«“•Víembre de 1887). i

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
H. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Rtal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
peonas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
• (Gaceta 27 abril 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm, 426. -
. ^1110. Sr.: La intcnsilicación que las practicas 

• saneamiento (desinfección, dcsratización, des- 
lllscctación) han experimenta-do' en e^tas úlfi- 

años, así como su aplicación a locales e in- 
.hstrias de carácter público, ha estimulado la 
^iciativa privada que en busca de un posible ne- 
^cio lanza al mercado apara-tos, procedimientos 
\ Productos, ni siempre eficaces sanitariamente. 
111 exentos en ocasiones de peligros para quic- 
"es han de aplicarlos o se pongan en contacto di
recto o indirecto con ellos.

En evitación de los inconvenientes señalados, 
^^tresponde a la Administración sanitaria, utili- 
2Sndo los organismos adecuados, realizar la cum • 
Probación de la eficacia de los métodos emplea

rlos y señalar los peligros que para el líómbre pu
diera derivarse de su aplicación.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo ’ siguiente: . .
l.° Todo aparato, procedimiento o substancia 

destinados a las práticas de desinfección, desra- 
tización y desinsectación, serán estudiados y com
probados, previamente a su empleo, en el Parque 
Central de Sanidad.

2." Si el resultado (Le. las experie icias fuese sa
tisfactorio, el Parque expedirá un ceriincadó que 
así lo acredite, sin cuyo documento no podrá ser 
utilizado ni puesto a la venta el aparato o produc
to correspondiente. ' . ,

De Real orden lo digo a V. I; para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 1 V. I. muchos años. 
Madrid, ly de abril de i930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 24 abril I930.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Según comunican las respectivas Alcaldías, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 26 
del Reglamento de 23 de agosto de I924, han sido 
designados, en virtud del concurso convocado por 
Real orden de 30 de diciembre último, Secreta
rios de los Ayuntamientos que a continuación se 
indican, los individuos que figuran en la adjunta
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relación, sin que, la publicación de los nombra- 
inientos de referencia sigaiifiquei £ti cohvalüda- 
cíón cuando hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condiciones reglamentarias.

Madrid, 24 de abril de I930.—E'l Director ge
neral, Miguel Salvador.

Relación qne se-cita.

Provincia de Albacete.—Bogarra, D*. Manuel 
Pinedo Pérez, ex Secretario de Fuente-Alamo; 
Fuente-Alamo, D. Dionisio Almonacid Martínez, 
opositor número 34; El Robledo, D. David Agui- 
lar Collados, Real decreto de 16 de septiembre 
de I925; Salobre, D. Enrique Espinosa Navarro^ 
ex Secretario del misino.

Idem de Badajoz.—Hinojosa del Valle, D. Ma
nuel Sánchez Reina, caso cuarto del precitado 
Regí amento.

Idem de Baleares.—Escorca, D. Miguel Pu- 
j'ades Frau, opositor número I59.

'Idem de Burgos.—Terradillos de Esgueva. don 
Francisco Ruiz Delgado, Secretario de Arlan- 
zón.

Idem de Cáceres.—Piedras-Albas, D. Ricardo 
García de Arriba, opositor número I9; Trebejo, 
D. Ramiro Lueiro Rey', opositor número 277.

Idem de Castellón.—Benafigos, D. Antonio Ta
lamantes Paulo, Secretario de Pavías; Castellno- 
vo, D. César Castells Soriano, Secretario de Ri- 
besa^lbes; Figueroles, D. Enrique Capdevila Por
car. Secretario de Fuentes de Ayódar.

Idem de Ciudad Real.—San Lorenzo de Cala- 
trava, D. José María Gil de Pareja, Real decre
to de I925.

Idem de Córdoba.—Montemayor. D; Ar|turo 
Sonto y López de Neira. Secretario de Apellániz 
(Alava).

Idem de Cuenca.—Buciegas, DI Juan Galera 
l,ópez, opositor número 1Í2; Cañada- Juncosa, 
D. Secundino Navarro Zapata, ex Secretario de 
San Martin de Boniches; Narbonelfca, D. Luis 
Puertas Mangas, caso cuarto del artículo 20; Sal- 
meroncillos, D. Domingo Mazarlo de la Cuesta, 
Secretario" de Balconete (Guadalajara).

Idem de Gerona.—Navata, D. Ju.in Planesas 
Liado, opositor número I50.

ídem de Granada.—Acequias, D. Ramiro Luei- 
ro Rey, o]X)sitor número 277; Ambroz, D. Rami
ro Lueiro Rey. opositor número 277; M-airena, 
D. José Ruiz Martin, Secretario de Cherín: La 
Mala. I). Luis Reche Soriano, ex Secretario de 
Benamaurel.

Idem de Guadalajara.—Campillo de Dueña.-,. 
D. Juan García García, Secretario de La Yunta; 
Cendejas de Enmedio, D. Gregorio. Robledo Es
cribano. opositor número I03; Cereceda-Honta- 
nillas. D. Ramiro Ortega Torrente, opositor nú
mero 3I4; Congostrina, D. Gregorio Ribote Ló
pez, Secretario de Armallones; Padilla del Du
cado. D. Francisco García Rojo, caso cuarto; 
Bustares, D. Juan Galera López, opositor núme
ro 112.

Idem de Huelva.—El Granado, I). José Nava
rro Moreno. Real decreto de I925.

Idem, de Huesca.—Lascellas-Ponzano. I). Be
nito Guiral, opositor número 3I.

Idem de Lérida.—Mollerusa, D. Celestino Mor- 
lans Triquell, Secretario de Puiggros.

Idem de Oviedo.—San Tirso de Abres, ■ - 
gel Díaz Díaz, opositor número 246. , ,

Ideen de Palencia.—Pomar de \aJ<l¿via. ■ 
tulino Aparicio Herrero, opositor im"|ei'* '^.¡ü

Idem de Salamanca|--A8)U.^ejo. H- 
Castaño Martín, caso cuarto; Albíi de 
Castraz de Yeltes, D. Agustín Raiiios \ ai as. 
sittor número 369. . (]()11

Idem de Segovia.—Jnarros de ^'^V'/X'dde- 
Telesforo Otero de Barrio, Secretario de 
lirados; VillacóHS, D. José González Marín 
opositor número 8. n cjx-

Idem de Soria.—Lá Qpiñoneria-Rez'a°s' ■ 
to Yagüe ^Hernando. Secretario de Soto ic 
Esteban. p0|1_

Idem de Tarragona.—Argenltera- Torre 
- taubella, D. Miguel A. Esquerrá y ^e, , aG J 
ex Secretario de Asentiu (Lérida) ; Mora la - 
va. D. Teodoro Soler Aragonés, Secretaii*' 
Gratallops; Nuiles, D. Juan Bonet Ribe. a ¡]¡ 
tario de Quero!: Validara, D." Enrique ^i^ 
Más, opositor •número 204; Vallmoll. D. lx‘l „ 
Casals Vigo, oposiitor número 118; ''l/"..T
D. Juan Piñol Piñol. Secretario de Bonab 
Montbrió de la Marca, D. Enrique VirgTi1 ■’ 
opositor número 204. • , . 3|¡||o,Idem de Teruel.—Allueva-Foni fría-Salce1
D. José Vicente Centelles García, ex ^C5I 
del mismo; Torralba de los Sisones, D. 
Eloy Escriche Domingo,-Secretario de v eg 
de la Sierra.

Idem de Toledo.—La Iglesuela, D. 
Aguirre Soriano, Secretario de Sartajada; 
rilla, D. Angel Ousset de la Cámara, ex Secr - 
rio de Núño-Gómez. ^j,

Idem de Valencia.—Fuente la Higuera. । 
guel Ruiz Romero, opositor númer- I08: । l" |c' 
D. Leonardo Morant Mahiques. Secretario 
Ce rdá-Torrella; 'rorros-Torres, D. Adobo, 
cia Gimeno, ex Secretario de Algarra (C1|< "l,

Idem de \ alladolid.— Aldea de San Mi^Vi 0; 
Gonzalo Solís Pérez. Secretario de ,'>t,cCVe.’ 
Amusquillo, D. Zotico Escribano Escribano» • 
cretario de San Miguel |del Arroyo: .Arroyo. 1 
Mariano Gómez Frutos, ex Secretario de t 
Has de Sanita M'arta; Olmos de Esgueva, 1^ l1.'^ 
to Hernando Palomo, opositor númerG -47 • 
lanilla del Molar, 17. Faustino Calder<’>n Lobo. ■- 
cretario de Villalábos (Zamora): \'illacar'a 
1). Francisco Tejedor ITanco, Secretario He ru 
tihoyuelo. ,

Idem de Vizcaya.—Ubidea, D. Manuel Eeii'al 
dez Caballero, opositor número 340. . u.

Idem de Zamora.—Carbellino, D. Francisco^ 
da Mantín, Real decreto de 6 de abril de l‘^7-

Idem de Zaragoza.—Cerveruela. D. Justo v 
lio Clemente, Secretario de Encinacorba.

• (“Gaceta” 25 abril Í93Ó)

No habiéndose hecho cargo de la Intervenc 
de fondos del Ayuntamiento de Grado. para 
que en primer lugar fué nombrado el concui>a _ 
te elegido por la Corporación referida y 
cienite al concurso convocado por Orden de ? 
julio de I929. “Gaceta" del 9, 11,

Esta Dirección general, haciendo uso de H ‘ 
cuitad que le conceden las disposiciones lo ) '
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h । 1 en- de ‘^vocatoria mencionada, ha 
iiatr i 1 ' e ■g’uar a D. Heliodoro Falencia San- 
do^íA , IN| 1 vent°r de fondos municipales de Gra- 
lliar 1? 1 ^Md^udo líen ido* en cuenta, al efec-
d-, a 1 cognación, la lista de preferencia 'forma- 
1I(JS ' thVia Corporación, prescindiendo de aqué- 
v tom'.1. I"er<)n colocados en el concurso citado 
'lúe f, U"" Pasión de la Intervención para la 
lorien1'' "n c*egidos y de aquéllos otros que no 

al ( ,lcrl,° -de Inter ventores.
llerai Vi- de abril de I930.—El Director ge- aL Miguel Salvador.

(“Gaceta” 25 abril I930.)

^«uJaoióa de la proriocia de Zarago^i
^diQty

de para “otificar el embargo de fincas a deudores 
Ofi^ílradero desconocido por medio del «Boletín “cial».

f|e‘lll,u'' I arragona Pérez, Recaudador auxiliar 
^añ-ll/|l.i,"1>uc¡l>nes PueM° (le Torrijo de ía

: Que en el 'expediente que me ha
n c'1^0 P°r débitos d-e contribución rús-

•' se ]p ' tcnccientes al año de I927, he acordado 
^•"ts V'- ,'1 actica^° embargos de fincas a los deu- 
a com; 1,lCC1Vja<^os de paradero desconocido que 
.Joa< "Uac",n sc expresan:

!i’to e*U'|11 Aguaron M’orón: Un campo regadío, 
^¡Ho < ParPda de Val de Bijuesca: linda N. 
Ufarla E> ,río’ y Miguel Agua/i-ón: de 

! ' Cabj,].' '"dU'valente a 38 áreas y I4 centiáreas 

l'il, en "i'.' 'v^tiar^n Morón: Un campo regadío, 
í'^ón u de Val de Bijuesca; linda N.
). n ; loncial, S. Manuel Gil, E. interesado, y

J3’jllesca: de 1/4 de yugada, equiva- 
. José \iat' CAas y- 53 centiáreas de cabida.

i'G C1 i • Almenar Gracia: Un huerto regadío, 
í^^cl- 'i.P^'tida del Molino; linda N. huerta do 
■1' 'vr n^r^s' Angel Pérez. E. acequia, y 
'* U áre" anu*de's; de l/q de yugada, equivalente 
, José n 53 centiáreas de eabidá.
i1 Patín 1 1 Almenar Gracia: Un campo, sito en 

Val de Sancho; linda N., S. y E. de- 
rz4 yu L^T0' y camino Val de Sancho ;

^ada'S, equivalentes a I52 áreas y 56 cen- 
,An^ de cabida. *

I*10 en"1!0 Almenar Lázaro: Un campo regadío, 
í^'tcií, n PaTtida de Val de Aleázar; linda N 
]• Alej. llíeno'.^ María Almenar. E. camino, y 
bite J'HhIi-o González; de I/2 yugada, equjva-

a, ea's y 7 centiáreas de cabida. '
\fto en "i'’ Almenar Lázaro: Un campo secano, 
¡■'“hiel V. Parada d-e camina Olarés; linda N. 
; ft. i( ;arviÓn, S. Mariano Laguna. E. camino. 

vl,V., ; de 2 yugadas, equivalentes a 76 
t'^iy .\i ,centiareas de cabida.

\k^ de p ine,,iar Vague: Una viña, sita en la par- 
l'^íirAi 'v£l5;alés; duda N. Pío Latorre, S. Joaquín 
ti •v>ig;ll|1.' " barranco, y O. Gregorio Alcázar - de 
Vald.id' bivalente a 38 áreas y I4 centiáreas

‘L/1 de y ^’^uar Yagüe: Una viña, sita en la par- 
'''Ui-ei a Tunicia; linda N, José Almenar, S.

1 ortero, E. Pedro Pérez, y O. barran

co; de 1 yugada, equivalente a 38 áreas y I4 cen
tiáreas de cabida.

Faustino Aparicio Monzón: Una viña, sita en 
la partida del Carril; linda N. Manuel Bueno. S. 
barranco, E. Gregorio Alcázar, y O. camino Vi- 
llarroya; de 2 yugadas, equivalentes a 76 áreas 
y 28 centiáreas de cabida.

Cayetano Aparicio Monzón: Una viña, sita en 
la partida del Carril; linda N. y O. interesado. S. 
Pío Latorre, y E. M-anuel Gil; de 3/4 de yugada, 
equivalente a 28 áreas y 60 centiáreas de cabida. 

Cayetano Aparicio Monzón: Una viña, sita en 
la partida de Peñuela; de 1 y I/2 yugada, equi
valente a 57 áreas y 21 centiáreas de cabida.

Miguel Arcega Lázaro: Un huerto regadío, si
to en la partida del Prado; linda N. Félix Alme
nar. S. rio. E. Julián Melendo. y O. Blas Sán
chez; de I/4 de yugada, equivalente a 9 áreas v 
53 centiáreas de cabida.

Mariano Alvaro Bacarizo: Un campo secano, 
sito en la partida de Matilla; linda N. Pedro \ i- 
cente, S. carretera. E. Dionisio Melendo, y O. 
Rafael Millán; de 2 yugadas, equivalentes a 76 
áreas y 28 centiáreas de cabida.

Mariano Alvaro Bacarizo: Una viña, sita en 
la partida de Espligares; linda N. Manuel López, 
S. Jorgx1 Sánchez, E. Braulio Iglesias, y O." An
tonio Cuesta: de 1 \ 1/4 yugada, eqmvaiente a 
47 área- y 2,: ccnoá eas de cabi '::.

Manuel Bas Rovo: Una viña, sit* <n la parti
da de Va 1 de Cepos; linda N. L? i Moreim. S. 
Bruno Martínez. E. barranco, y O. Mariano Fe
lipe; de 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.

León Bueno Lázaro: Un campo secano, sito en 
la partida de perrerías; linda N. arroyo. S. An
gel Pérez. E. Dionisio Melendo, y O. Agustín 
Lázaro; de 1 hectárea. 52 áreas y 56 centiáreas 
de cabida.

León Bueno Lázaro: Uu campo secano, sito 
en la partida de Juan Navarro; linda N. Félix 
Pérez. S. ¡corral <íel mismo. E. Pedro Vicente, v 
O. Manuel Romero; de 95 áreas y 35 centiáreas 
de cabida.

Pedro Bueno Redrao: Un campo regadío, si
lo en la partida de Almogavárez; linda N. calle, 
8 . calleja, E. Manuel Martínez, y O. Damiana 
Sánchez: de 4 áreas y 77 centiáreas de cabida. 

, Pedro Bueno Redrao: Una viña, .sita en la par
tida del Cañudo; linda N. Dámaso Santander. 
S. camino. E. barranco, y O. Gaudioso Melendo; 
de 1 hectárea, 90 áreas y 70 centiáreas de cabida. 

Ignacio Bueno Ñuño: Un campo secano, sito 
en la partida de Llana: linda N. y E. José Polo, 
S. Vícente Lázaro, y O. Francisco Melendo; de 
76 areas y 28 centiáreas de cabida.

Ignacio Bueno Ñuño: Un campo 'secano, sito 
en la partida del Oleco; linda N. Julián Lázaro, 
S. y E. Luis Lázaro, y O. Antonio Laguna; de 57 
áreas y 2I centiáreas de cabida.

Francisco Borque: Un campo regadío, sito en 
la partida de río Carabán; linda N. Juan Cante
ría, y S.. E. y O. dehesa Luis Lázaro; de 9 áreas 
y 53 centiáreas de cabida.

EzequieL Borque Martínez : Un campo secano, 
sito en la partida de Serrana; linda N. Mariano 
J lueso, S. camino, E. Félix Santander, y O. An
tonio Gómez; de 38 áreas y I4 centiáreas de ca
bida. .

Juan V. Cantería- Lacarta: Un campo regadío,
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sito en la partida dé río Carabán; linda N. Luis 
Lázaro, S. río, E. Prudencio Lacarta, y O. Ense
bio Felipe; de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida. 

Juan V. Cantería Lacarta: Un .campo regadío, 
sito en la partida del río Carabán; linda N. Luis 
Lázaro. S. y E. Prudencio I.acarta, y O. dueño; 
de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

Tomás Cid' Royo : Un campo secano, sito en la 
partida de Val de Sancho; linda N. senda. S. Juan 
M. Donoso. E. Mariano García, y O. Juan (1e- 
rcn'cio; de l hectárea, I4 áreas y 4- centiáreas 
de cabida.

Alejo Callón Martínez: Un campo regadío, si
to en la partida de la Rallada; linda N.. S. y E. 
Luis Lázaro, y O. río; de 38 áreas y I4 cent.1- 
áreas de cabida. .

Pablo Calahorra García: -Un campo secano, si
to en la partida de Val de la Casa; linda N. ca
mino, S. y O. Antonio Gómez, y E. María Lacar
ta; de 47'áreas y 67 centiáreas de cabida.

Francisco Clerencio García: Un campo rega
dío. sito en la partida de Pajón Blanco ; linda N.
Juan Martínez, S. río, E. Lorenzo Portero, y 
O. Pascual Aguado; de I9 áreas y 7 centiáreas 
de cabida. . , •

Angel Clerencio Velilla: Una viña secano, si
ta en la partida de Cuesta Cabeza; linda N. Ca
milo Millán, S. Francisco Peña, E. Mariano Lá
zaro, y O. Manuel Martínez; de 47 áreas y 67 
centiáreas de cabida. ,

Ignacio Clerencio García: Un campo regadío, 
sito en 'la partida de Pajón Blanco; linda N. Dá
maso Santander, S. rio, E. Pascuala Lázaro, y O. 
Mariano Bueno: de 66 áreas y 74 centiáreas de 
cabida. , , • ,

Ignacio Clerencia García: Un campo regadío, 
sito en la partida de río Carabán; linda N. y O. 
Pedro Vicente, y S. y E. río; de 38 áreas y I4 
centiáreas de cabida.

Rafael Delgado Lenguas: Un campo secano, 
sito en la partida de la Atalaya; linda N. Ma
riano Ruiz, S. Mariano Narvón, E. Mariano Bue
no. y O. 'senda; de 38 áreas y I4 centiárlcais de 
cabiida. ■ ,

• Rafael Delgado Lenguas: Una viña, sita en la 
partida de Mataquebiada; linda N. Santiago Lá
zaro, S. v O. Ignacio Bueno, y E. Joaquín Agua- 
rón; de 1 hectárea, 23 áreas y 95 centiáreas de 
cabida.

Gaudioso Dpnoso Portero: Un campo regadío, 
sito en la partida de la Mesta; linda N. Mariano 
Velilla. S. y O. camino Mesta, y E. Félix Alme
nar; de I9 áreas y 7 centiáreas de cabida.

Gaudioso Donoso Portero: Un campo secan--. 
-sito en la partida de barranco Bijnesca: linda N. 
Juan M. Dbnoso, S. Miariano Lázaro, E. Casimi
ro Lacarta, y O. Lorenzo Portero; de 1 hectá
rea. 7I áreas y 63 centiáreas de cabida. 

Ventura Elvira Gime-no: Un campo secano, si
to en la partida de Val de Socuil; linda N. Ma
nuel Moreno. S. Antonio Navarro, E. María Al
menar. y O. Francisco Guerrero; de 1 hectárea, 
I4 áreas' y 42 centiáreas de cabida. 

Ignacio Fortea Martínez: Un campo regadío, 
sito en la partida de Val de Bijuesca; linda L. 
camino Bijuesca, S. Manuel Moreno, E. Angela 
Velilla, y O. Jorge Sánchez; de I9 áreas y 7 cen
tiáreas de cabida.

Ignacio Fortea García: Un campo secano, si

to en la partida de los Llanos ovLla¿sllo= - 
da N. Manuel Llaurado, S. Mariano Lava 
Antonio Rubio, y O. Ignacio Bueno, de 
tárca. I4 áreas y 42 centiáreas de cabida. anOi

Eustaquia Fortea Martínez: Un campo ■$ 
sito en la partida del Narro; linda N- M . ^6 
v O. Luis Lázaro, y E. Pedro Llórente, 
áreas y 28 centiáreas de cabida. , " seCa-

Eustaquio Fortea Miartínez: Un río-
no, sito en la partida de Estivilla;
S. Manuel Perales., E. Pascual Aguado v (lc 
riano Martínez; de 7(1 áreas y 28 cent) •
cabida. T.eoaílí°-

Franciscq Felipe Rubio: Un campu 
sito en 1a partida del Rincón; linda A- An> - . de 
gallo, S. María Lázaro, E. río y O. ace 1 ■
9 áreas y 53 centiáreas de cabida. eí1 i:i

Francisco Felipe: Un campo secano. • ^,3- 
partida de Matalobos; linda N. Alejam ' 
zález, S. y O. Luis Lázaro y E. carretela, 
áreas y I4 centiáreas de cabida. re^adí'3’

Ensebio Felipe Lacarta: Un campo y 
sito en la partida de Río Carabán j lín<la/o0 ceU' 
O. Mariano Ruiz y S. río; de 26 áreas } 
tiáreas de cabida. . sita

Remigio Felipe Santander: Una vina. ¡oio 
la partida de Barranco Valero; linda - ■ Jpü' 
Ruiz. S. Venancio Burgo. E. y O. AguA» 
cón; <le 26 áreas y 80 centiáreas de cal>" «_ en la

Casimiro Felipe Lacarta: Una yiai111, 
partida db Barranco Villarroya; linda - ^ar 
Mártínez, S. y O. Luis Lázaro y E. Man- , 
tínez: de 47 áreas y 2I centiáreas de c-1 , } 51i0

Ignacio Felipe García: Un campo 1 víarí^10 
en la partida de Río Caraban ; linda • • • 
Sancho, S. barranco, E. rio y O. I
do; de I4 áreas y 30 centiáreas de caD' yL 

Ignacio Felipe García: Un campo.raDcl1' 
en la partida de Canaleja; linda - ■ pyncí3’11’ 
S. acequia, E. Casimiro Acdellac y • ^bD1' 
Sisamón; de 38 áreas y I4 centiáreas 1 e|1 l.

Manuel García Lasheras: Una vma, s 
partida del Portillo; linda N. y O- Vlt 1,1-jada 1'‘‘ 
zález. S. Francisco Serrano y E. l’-stai • 
cal; de 76 áreas y 28 centiáreas de cal) sic

José García Bacarizo: Un campo 'LA lte L:l 
en la partida de Vega; linda N. y (v y CC1 
zaro, S. José Lázaro y E. río;'de I9 ait' -
tiáreas de cabida. cecañ0, A-

Mariano García Rubio: Un campe; yb, 
lo en la partida de Fuente Quitón; u’1 
riano Melendo, S. Pedro Vicente, E- rcaS, P 
tes y O. Gaudioso Melendo; de 3 h(’1 * 
áreas y 20 centiáreas de cabida. , .-a P-'

Manuela García Bacarizo: U'1» . caiiH'A 
en la partida de Val de Palomar; hnda • y ( 
S., E. y O. Carlos Torrubia: de 2. - 
centiáreas de cabida. ^po-adí0- Ío

Francisco Guerrero: Un campo ped 
en la partida del Carabán; linda N. > ,o; de
Vicente, S. Juan María Donoso,y ■ 
áreas y 60 centiáreas de cabida. sito

Estanislao Gómez Muñoz: Un caí I • ^,,11 r 
la partida de la Matilla; linda A- ) .retera ' 
Martínez. S. Ambrosio Bueno y (>• t J . 
ja: de 76 áreas y 28 centiáreas -le ea > sj10 i

Ignacio Gil Polo: Un campo ¡ G^11’iii 
partida de Canalejas; linda N. Ajo; (|C 
lez, S. y O. barranco y E. Santos M-eien 
áreas y. 7 centiáreas de cabida.

sito

en
-'1^
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e ^anuel Gil Clemente: Un campo secano, sito 
q. a partida del Hor-migal; linda N. Francisco

S. y E. Manuel Moreno y O. Nicolás 
]lj”av'va; de 38 áreas y I4 centiáreas de ca-

¡ Mariano Gil Gómez: Un campo secano, sito en 
r'-JT1'-1. del Narro; linda N. y O. Rafael Láza- 
¿rg Almenar y E. Antonio Laguna; de I9 

,.s 7 7 centiáreas de cabida. 
l " -‘riano Gil Gómez: Un campo secano, sito en 
s Partida de Cerro Gállego; linda N. barranco, 
r¡' ^acip Felipe/E. Silvestre Portero y 0. Ma- 
14^" ^u'z; de 57 áreas y 26 centiáreas de ca- 
d Manuel Gil Laca!: Un campo, sito en la parti- 
cí' e RTva Gila; linda N. Manuel Arbús, S. Fran- 
MVi- JUerreii‘(>, E. Antonio Rubio y O. Manuel

P ’aez; de 57 áreas y 2I centiáreas de cabida. 
ban’^11*0' Gómez Lacal: Una viña, sita en la 

de Ca^raclarés; linda N. José Yagü-er, 
e,*ro Laguna, E. camino y O. barranco; de

' I4 centiáreas de cabida.
Parf'o011*- Gómez Velilla: Un campo, sito en la 
dici11'1 de* Fnda N. camino. S. Paula Bene- 
Vueh’. k' Martina Martínez y O. Manuel Re- 

p ta; de 57 áreas y 21 centiáreas de cabida.
]a 'ail9isco Jimeno Serrano: Una viña, sita en 
p Pa'tída de Val de San Pedro; linda N., S. y 
d¿. ?('ro José Velázquez y O. Francisco Melen- 

57 áreas y 21 centiáreas de caÜDida.
lia. anuela Hernández: Una viña, sita en la par-
Q Cabilla; linda N. Mariano Sevilla, S. y 
•;p h,más Portero y E. Manuel Berges; de 23 I

pLy 97 centiáreas de cabida. " " .
Ibáñez Velilla: Un campo secano, sito 

5 Partida de Val; linda N. y E. Mariano Ruiz. 
¿.‘ariano Sánchez y O. Prudencio Lacarta; de 

y 14 centiáreas de cabida.
Lafuente Arcos: Un plantado, sito en la 

¿ l,da (jc Matalobos; linda N. Nicolás Almenar. 
(|e y 'v Rafaela Andrés y O. Joaquín Molinero: 
(áreas y 60 centiáreas de cabida.

(j^ :i/innro Lacarta Clerencia: Un campo rega- 
¿ ‘ /ño en la partida de zMmogávarez; linda N. y 
de']l0L^' Pascual Aguado y O. Antonio Portero; 

6 areas y 7 centiáreas de cabida. 
|a''tntjago Lafuente Portero: Un campo, sito en 
^J^F^da de Trapero; linda N. Simón Ruiz. S. 
] -Uli,ia Martínez. FT Juan Portero y O. Luis 
'par°: de I9 áreas y 7 centiáreas de cabida.

]a 'rcgorio Lázaro Caballero: Un campo, sito en 
j. Partida de Val de Sancho; linda N. Antonio 
-17»"». iv y 0. -monte y E. Rudesindo \ elilla; 

ár.eas y I4 centiáreas de cabida.
kafael Lázaro -Carrera: Un campo regadío, si

!]. ,:iJ la partida de Hollerías; linda N. Carlos To- 
^l|. a’ 8. y O. río y E. Alejandro González; de 

areas y (>o centiáreas de cabida.
la^Osé Lázaro Berna): Un campo secano, sito en 

(le Val; linda N. Pedro Tierra, S. Ma- 
de ^zar°, E. camino y O. Romualdo Cisneros;

76 áreas y 28 centiáreas de cabida.
aplana Lacarte Larriba: Una viña, sita en U 

de Val de San Pedro: linda N. y E. \ j- 
¿rllte Lázaro, S. camino y O. José Falo: de 85 
1(ías y 81 centiáreas de cabida.

. Catalina Lázaro Jimeno: Una vina, sita en ia 
L^t'da de Cabezas; linda'N. Santiago Magdale- 
a’ 8- Francisco Portero. E. camino y O. Bernar

do Lázaro; de 4 áreas y 77 centiáreas de cabida.
Catalina Lázaro Jimeno: Una vina, sita en la 

partida de Val de Sornil; linda N. José Almenar, 
S. Joaquín Aguaron, E. barranco y O. José Moh- 
nero; de 47 áreas y 60 centiáreas de cabida.

Antonio Lppez -García: Una viña, sita en la 
partida de Cañada los Pozos; linda N. y 8. Lo
renzo Arbnés. E. Gaudioso Melendo y O. Luis 
Lázaro; de 95 áreas y 35 centiáreas de cabida

Ambrosio López Morón: Una viña, sita en la 
partida de Cañada los Pozos: linda N. y E. (Lau- 
dioso" La fuente, S. barranco y O. Mariano Ro
mero; de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

José Larriba Guillen: Un campo regadío, sito 
en la partida de la Mesta; linda N. Francisco To- 
rrubia. S. Gaudioso Melendo. E. río y O. Igna
cio Butmo: de I9 áreas y 7 centiáreas de cabida.

Pedro Laguna Donoso: Una viña, sita en la 
partida de Llanos; linda N. Pedro Pablo, S. Luis 

I Lázaro, E. Mariano Bueno y O. Juan Pacheco; 
de 95 hectáreas de cabida.

Dionisio Laguna Moreno: Un campo secano, 
sito en la partida de Sierra; linda N. A;n'tonio 
Martínez, S. Mariano Afidrés. E. y O. Ignacio 
Bueno; de 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.

Braulio Laiglesia tejedor: Una viña, sita en 
la partida de Valdesoruel; linda N. Andrés Veli- 
Ha. S. Lucio Diez, E. Francisco Felipe y O. Ma
riano García: de 47 áreas y 67 centiáreas de ca- 
Fida.

Manuel Martínez Serrano: Un campo regadío. 
I sito en la partida del Pontón; linda N. calleja, 

S. Mariano Lázaro, E. Celedonia Pacheco y O. 
rio; de I4 áreas y 53 centiáreas de cabida.

José Martínez Alcalde: Un campo, sito en Ja 
partida de Val de Sancho; linda N. y E. bélix 
Vclilla, S. Mariano Bueno y O. Pedro Vicente; de 
76 áreas y 28 centiáreas de cabida.

Antonio Martínez Miarco: Un campií regadío, 
sito en la partida dé Val del Chopo; linda N. Juan 
Ñuño, S. y O. Pascual Aguado y E. Luis Moli- 
ñero:*de 28 áreas y í>o centiáreas de cabida.

Ignacio Martin Cerezo: U11 campo regadío, si
to en la partida de Peña la Yedra; linda camino. 
S. Isidro Sánchez, E. río y O. Luis Lázaro; de 47 
áreas y 67 centiáreas de cabida.

Félix Martínez Gerencia: Un campo regadío, 
sito en la partida de Val del Chopo; linda N. Juan 
Tobajas. S. Luis Lavaro, E. Patricio Sauz y O. 
río; de 9 áreas y 53 centiáreas de cabida.

Antonio Martínez Lafuente: Un campo rega- 
dio, sito en la partida de Vega; linda N. y O. Ra- 
facía Andrés. S. acequia y E. senda; de I9 áreas
y 7 centiáreas de cabida. ,

Tomás Magdalena Yagüe: Un campo regadío.
sito en la partida de Río Carabán: linda N. Anto
nio Laguna. S. Antonio Portero Ib y O. río: de 
57 áreas y 21 centiáreas de cabida.

Antonio Moreno Lázaro: Un campo regadío, 
sito en la partida de la Mlesta; linda N. Joaquín 
Martínez. S. Pedro'Ejea. E. río y O. acequia; de 
I9 áreas y 7 centiáreas de cabida.

Gabriela Moreno Lázaro: Un campo secano, 
sito en la partida de Peñas Rubias: linda N. To
más Magdalena, S. Higinio Marín. E. Mariano 
Lázaro Vi), barranco: de 90 áreas y 70 centiáreas 
de cabida. . ,

Manuel Moreno Sediles: Un campo regadío, 
I sito en la partida de la Mjesta: linda N. dueño,
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S. y O. río y E. Bernardo Lazan; de 95 áreas v 
35 centiáreas de cabida.

Manuel Martínez Cisneros.: Un campo re^a- 
díó, sito en la partida de Pajón Blanco: linda 
N. ( amilo Millan. S. y O. río y E. Pascual Agua
do; de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

, Lucas Martínez Serrano: Un campo regadío, 
sito en la partida de Lomas-; linda N. Melchor 
Solanas. S. Angela Velilla; E. camino y O. Fé
lix Almenar;; de 76 áreas y 28 centiáreas de ca
bida.

Juan Martínez Pacheco: Un campo regadío, 
sito en la partida de Sardines; linda N. Manuel 
Esteras, S. río. E. Manuel Laguna y O. camúio; 
de 9 áreas y 53 centiáreas de cabida.

José Marco Abad: Un campo, sito en la parti
da de Malaqttemada.- linda N. y O. senda. S. José 
Vicente y E. Mariano Navarro: de 57 áreas y 2I 
centiáreas de cabida.

Santiago Magdalena Torcal: Un campo seca
no. sito cu la partida de los Llanos; linda N. ace
quia. S. Mlanuel LatorrepE. y O. Alejandro Gon
zález; de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

Juan Marco Velilla: Un campo secano, sito en 
la partida del Val; linda N. Juan Martínez.'S. y 
O. Juan Tobajas y E. camino; de 52 áreas y 55 
centiáreas de cabida.

Bruno Martínez Lafuente: Una viña, sita en 
la partida de Hormigal; linda N. dueño, S. Eus
taquio Naurón, E. Antonio Lafuente1 y O. José 
IIueso.: de 98 áreas y 35 centiáreas de cabida.

Manuel Martínez Clerencia: Un campo seca
no. sito en la partida de Bacariza : linda N. Ma
nuel Romero, S. Pedro Vicente, E. León Bueno 
y O. Antonio Lafuente: de 67 áreas y"28 Icen- 
tiárea.s de cabida. „

Miguel Marco Martínez: Una viña, sita en la 
partida de Val de la Casa: linda N. Manuel Agua- 
viva, S. Basilio Sauz, E. Manuel Sánchez y O. 
Rafael Delgado; de 95 áreas y 35 centiíireas de 
cabida.

Ignacio Marín Lacarta: Una viña, sita en la 
])aitida de Casíllón; linda N. Félix Gerencia, 
S. Juan Clerencia, E. Ramón Fortea y O. Fran
cisco Royo; ríe I4 áreas y 42 centiáreas de ca
bida.

Higinio Muñoz Montoya: Una viña, sita en 
la partida de Val de la Casa; linda N. Félix Mar
tínez, S. Isidoro Lafuente, E. Francisco Gómez y 
O. Andrés Gil ; de 57 áreas y 2I centiáreas de ca
bida.

(Conlin uaró).

SECCIÓN SEXTA

Alfajarín. •
, Se hallan expuestos al público, en la secreta

ría del Ayuntamiento de esta villa, por espacio 
de quince días, a los efectos de su examen y re
clamación, los documentos siguientes, formados 
para el año actual.

Repartimiento general.
Idem de prestación personal.
Idem de guardería rural.
Idem de bebidas espirituosas.
Alfajarín, 28 de abril dé 1930.-E1 Alcalde, 

Gregorio Bravo.

. Calatayud. .
Extracto de los acuerdos tomados por la ( 

sión permanente y Ayuntamiento Pl®I)10f f. 
Calatayud, en el mes de marzo de B’T , 
mado por el señor Secretario de la * 111P0 ‘ । 
ción, en cumplimiento del apartado 
art. 2.° del Reglamento de Secretarios, 
ventores y Empleados municipales en g 
ral, de 23 de agosto de 1924.
Sesión ordinaria del día 6.—-Señores asisten 

tes: Zaera, López Ruiz, Sánchez, Lafuen 
Francia. . . _.

Fué aprobada el acta de la sesión antei > 
acordándose: ....

Quedar enterados de una circular del . 0 ¡aq  
no civil de la provincia, referente a constit 
de Ayuntamientos. .> olti-

Igualmente se da por enterada de la reb 
ción ministerial, sobre el camino vecinal oe ‘ 
latayud a Embid de la Ribera. . . g0.

Pasar a conocimiento del pleno oficio de 
ñor Teniente Coronel de la Caja de Recluía 
esta ciudad, referente a la adquisición, p° 
Ayuntamiento, del edificio llamado «Coarte 
la Merced». r

Quedar enterados de un E. L. M. de r 
Ministro de Fomento, y telegrama del s 
Presidente del Consejo de Ministros, com . 
cando haber pasado el proyecto de ^r.r?°(reg. 
La Roda-Tarazona a informe de la Comisión, g - 
t°ra- añ8

Adherirse con todo entusiasmo a la camp 
promovida para resolver la situación g’’^' ' ,j0 
las zonas vitícolas; y, facultar al señor Ai 
para que designe dentro o fuera del Ay 
miento un representante que asista a la A 
blea que ha de celebrarse en Madrid. en

Telegrafiar al señor Ministro de Tra’. n. 
sentido de que se mantenga la R. O conce^ 
do atribuciones a las comisiones arbitrales 
molacheras para discutir y estudiar los coi 
tOS. . ‘

Quedar enterados de un oficio del senor(rrll. 
bernador civil de la provincia, respecto a ae 
pación forzosa de Municipios para pago „ 
atenciones de Administración de Just,c,aVvU(P 
dando contribuir, en unión de los demás Ay 
tamientos de este partido, a dichos fines. r

Quedar enterados de un escrito del s í 
Asesor de la Delegación local de Cámara < 
Propiedad Urbana, en contestación al ,nlt. r0. 
emitido por D. Francisco Moneva, Ingen' - 
Director de las Obras del alcantarillado- . taS|

Designar Concejal Síndico, a efecto de q»1 ' 
a D. Francisco Lafuente Zabalo. -puto,

Nombrar comisionado de este Ayunta»1* 
para el acto de la clasificación y revisión a 
mozos del actual reemplazo, así como pm 
ingreso en Caja, al oficial de secretaría 1 • 
burcio de Pablo. • . u8l

Quedar enterados de una carta de D- t t0 
García y García, Agente de este Ayuntan'1 
en Zaragoza, ofreciéndose al nuevo Ay । 
miento para cuanto puedan ser útiles, ag 
ciendo la atención y acordando que continu



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1263

soc*al con la representación en la ca- 
Asi^est6 Ayuntamiento.

Franoi l8n\0 se anuerda que el Ingeniero don 
^017^— como Director de

' ^6 en98 alcantarillado, sin perjuicio de lo 
Pleno SU a*9 Pue^a resolver el Ayuntamiento 

fia QCp “¡ las listas de beneficencia domicilia 
^res Ib8™8 Tomey, y consultar a los se- 
SimA,?! ,lcos 81 puede incluirse en dicha lista a

AÜtoLópez T!?áñez-
nriZiar a l^rancisco Badesa para realizar 

^Usín n 9 Ca"e de la Correa Baja, y a Petra 
^oncPd8^ en Ia ca^e d® Dicenta, 1 y 3.

^lada'- ¡ÍP ^cenc,a a María Serrano para 
c¡8ca Tnr 08 restos mortales de.su madre Fran- 

np1^?08’ (,esde la sepultura núm. 887, a la 
*¡ieüa 1 rteQencia núm. 912; y a Mariano Val
. 8eb¡a s,a |eX*1U™ar l°s rest°9 de su esposa 
a*Cemn, ,achda, que han de ser trasladados

Aprnh e7° Fuentelmonge.
aJ a distribución de fondos del mes de 

^Pr’en7’ tComo varias cuentas de servicios 
hacino ld0S 60 el Presupuesto municipal. 
lJon»a,] Cer> para ser pagada cuando se dis- 
6cto gr ^aalided hábil, una cuenta del Arqui- 

h ^dir » "aportante 780 pesetas.
- rativá Ia „ercera División Técnica y Admi- 

fact Ue ferrocarriles, aclaración respecto 
e ^Pci/1^^’10 Presenta Por reconocimiento 
h6l kilA D d® obras de una tubeiía para riego 
^°Za. n^tro 242 de la línea de Madrid a Za-

favorablemente el expediente de 
h । 0 Ca¿e-xr,mera cla86 legada por el mozo 
‘'da, J< tejón Marco, por excepción sobreve- 

^T^diéin! Padrón de inquilinato para 1930, 
el i al Publico por plazo de ocho días. 

vi0,l,6mif' Adulas personales para el mismo 
¿cial na 'éndolo a la Exorna. Diputación pro

' Món ‘a 8U tramitación ulterior.
8A^era°i í31**8 del día 12.—Señores asisten- 

Francia.
^ced d 6 ac^a d® Ia anterior, se acordó: 

V^Mi^1 Permiso a Luis Hernández Yagüe, 
u^Gn/?r °l)ras en la casa núm. 26 de la ca- 

. Ailtr Uedea.
i í )Car 'n91 a Vicente Moros Caballero, para 

Mrenn^P'^a y una cruz en Iq sepultura 
¡•ai Cla número 876-

\ Un oscrito del señor Juez munici- 
. Utu a vivienda de los Maestros do ca- 

j ta8,
í1' Fran6-1 Un CI‘ódito de 21 pesetas, a favor 
¡o i enVi01800 Múgica, por suministro de lám-

I .‘aya ny 1929, que será satisfecho cuan-
1 ^>0b " ,dad hábil-

8e8io Vanas facturas, así como el extrac- 
oolebradas por la Comisión per-

V6 mes fef)rer0 ultimo. 
a *os señores Presidente del Con- 

|a nistros y Ministro de Fomento, pi- 
^'Tary^0018 aprobación del ferrocarril La

Incluir en la lista de Beneficencia municipal 
a Simón López Ibáñez.

Sesión ordinaria del día 18.—Señores asisten
tes: Zuera, Lafuente, Sánchez y Francia.

Aprobar el acta de la anterior, se acordó:
Adherirse a la Asamblea pro-Confereración 

del Ebro;
Idem a la de Interventores de fondos provin

ciales y municipales.
Dar de baja del padrón de vecinos a Raimun

do Muñoz Plumed.
Autorizar a Gregorio de Castro para obras 

en la sepultura especial, núm. 82, y a Vicente 
Gonzaga Vela, para colocar una cruz en la nú
mero 657.

Pasar a informe de la Junta de Sanidad la 
Memoria redactada, a efectos de la clasificación 
de servicios de tocología.

Dejar a estudio una certificación de obras 
del camino de Calatayud a Embid de la Ribera.

Designar una ponencia, formada por los se
ñores Alcalde y Francia, para que se pongan al 
habla con la señora viuda de D. Pedro Rubio, a 
fin de buscar una fórmula de armonía, sobre la 
vivienda que viene disfrutando el Maestro de 
la Escuela llamada de Huérmeda y Caseríos de 
la Vega; y en todo caso abonar los gastos que 
por juicio de desahucio y sus incidencias pue
dan ocasionar al expresado Maestro D. Juan 
Antonio Sancho.

Que el Maestro albañil y el encargado de 
obras del Ayuntamiento, inspeccionen sobre el 
terreno la núm. 77 de la calle de Dato, para ver 
si se puede acceder a las obras que interesa 
D. Mariano Ruiz Zabalo.

Quedar enterados de una carta del Alcalde 
de Sestrica, en la que interesa se le vendan 
unas verjas procedentes de la antigua Plaza 
del Fuerte.

Celebrar la Fiesta del Arbol en el paseo de 
Linares, reponiendo las plantas precisas en las 
plazas públicas; invitar a las Autoridades a 
dicho acto, que amenizará la banda de música 
de Maluenda, repartiendo a los niños los ob
sequios de costumbre.

Sesión ordinaria del día 29.—Señores asisten
tes: Francia Lázaro, Lafuente y Francia Se
rrano.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Autorizar a D. Antonio Zorraquín, para colo- « 

car un anuncio eléctrico en la fachada del edi
ficio Juzgado de instrucción.

Conceder autorización a Ramón Ciria Francia, 
para colocar una lápida en el nicho 690 del Ce
menterio Católico; a Pedro Sánchez García, para 
id. id.; a Higinia Ibáñez, para trasladar restos 
de su madre de la sepultura núm. 764 al nú
mero 87; a María Gil Lafuente, para transferir 
la sepultura de preferencia núm. 131 a D.a Car
men Satorras, realizando en ella obras de re
vestimiento; a Iñigo Roy Corella, para revestir 
de ladrillo la sepultura preferente núm. 161, y 
a Rafael Ibáñez, para hacer obras especiales en 
la sepultura núm. 83.

Contribuir con 100 pesetas a la Delegación, 
en Zaragoza, de la Cruz Roja Española y con
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destino al Hospital establecido para tan huma
nitaria institución en nuestra capital.

Que la Comisión de Obras, que ha de ser de
signada en la próxima sesión del pleno, informe, 
en unión de las personas que designe la Cámara 
de la Propiedad Urbana en esta ciudad, lo que 
estime pertinente respecto a las obras rea
lizadas en el alcantarillado, indicando las medias 
que procede adoptar.

Aprobar la sexta certificación de obras del 
alcantarillado, correspondiente al mes de fe
brero último, importante pesetas 45.0B7‘28, así 
como los honorarios del señor Ingeniero Direc
tor de las citadas obras, que ascienden a pese
tas 1.447‘58, por los trabajos realizados en el in
dicado mes.

Adherirse a lo acordado por la Diputación de 
Burgos, referente a mejoras en la reducción de 
tarifas del ferrocarril Santander-Mediterráneo.

Aprobar el balance correspondiente al mes 
de febrero.

Idem varias facturas presentadas por Inter
vención.

Designar a D. José Mana Arauz de Robles, 
de la Comisión Gestora del ferrocarril La Roda- 
Tarazona, para que represente a este Ayunta
miento en la reunión que ha de celebrarse en 
Madrid el día 2 de abril.

Aprobar la gestión realizada por el señor Al
calde, respecto a la construcción de un muro y 
un camino en el lugar donde tuvo lugar el hun
dimiento de tierras el día 24, en evitación de po
sibles desgracias. .

Encabezar con doscientas pesetas la suecnp 
ción en favor de la familia del desgraciado Sixto 
Ramos Sánchez, víctima de la catástrofe citada.

Arreglar o sustituir la caldera existente en el 
matadero municipal, por encontrarse en estado 
inservible.

Sesión plenaria extraordinaria del día 26 de 
marzo de 1930.

Señores asistentes: Francia Lázaro, Zaera, 
Cerráu, Lafuente, Francia Serrano, Sánchez 
Cuenca, Esteras, Alvaro, González Pina, Jimé
nez. .

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar entererados de un telegrama del 

Exorno. Sr. Gobernadof civil, en el que traslada 
R. O. telégrafica del Ministerio de la Goberna
ción nombrando Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento a D. Juan de Francia Lázaro, y 
Tenientes de Alcalde; 1.° a D. Angel Carráu 
Mir; 2.° a D. Francisco Lafuente Zabalo;' 3.° a 
D. José Francia Serrano, y 4.° a D. Celestino 
Zaera Mallén.

Pedir al Gobierno que sea concedida la Me
dalla del Trabajo, a D. Celestino Zaera Mallén, 
como premio a su larga vida de constante y hon
rada labor. . t

Hacer constar en acta la gratitud de la Cor
poración hacia el Regimiento de Artillería do 
esta ciudad, por la eficaz ayuda prestada con 
motivo del hundimiento acaecido en las afueras 
de la Puerta de Terrer.

Abrir una suscripción pública, encabezada 
por el Excmo. Ayuntamiento, para aliviar la 

aflictiva situación de la familia de cat^gtrofe- 
Sixto Ramos, que pereció en aqu g ouan.

Que conste en acta el art’acteclr¡Asta del Ar* 
tos contribuyeron a la brillante r -
bol, celebrada el día 22. «rryos prese0'

Admitir las dimisiones de sus c & yeD¡to 
tadas por D. Antonio Jimenó b° o ^jtuirles a 
Sánchez Valero; designando para - p¿rez. 
D. José María López banda y a 1 • a qyo 

Facultar a la Comisión perman 0,1 
tome las medidas que estimo p' 0n ei ca* 
evitación de nuevos desprendimi , eri y pa
rro de las afueras de la Puerta |0S au
ra que gestione de los Poderes p

i xilios necesarios a tal efecto. qpCretarí° 00 
Diligencia.—La pongo, yo el 0 e| ppece- 

Ayuntamiento, para hacer constu 1 Conaisio1 
dente extracto fué aprobado p seSjón 0 

; permanente de este Ayuntamien 
esta fecha. 1930-'Valen pía 

Calatayud, 14 de abril de d FraD0i» 
Sánchez.—V.° B.°-EI Alcalde, Juan   

SECCIÓN SÉPTlMA,,---

Administración de Justida

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Núm. 1.737.
Zaragoza.—Pilar.

• Cédula de citación. dej di^'
El señor Juez de primera ,nsta'1d0 esta 

trito del Pilar de Zaragoza, en au d0 Medí 
cha, dictado en la pieza de prue j0 je n 
da Lecha Martínez, dimanante d J neU, ) 
ñor cuantía instado contra José obre r® , 
domicilio y paradero se Í8D°,an’ cjte al. ,nbi0 
mación de pesetas, ha acordado , el día 
cionado José Secanell, para qu yoga04® 
mayo próximo, a las diez, comp .J dOl al 
Juzgado, sito Democracia, 64 diii ^ g0 |e 
jeto de absolver las posiciones q ertine° 
mulen y que han sido forma a r

Y para que sirva de citación ■ ^ora, 1
1 José Secanell, a los efectos, día ) flrin^00- 

expresados, expido la presente, m nove 
Zaragoza a veinticinco de abril < eZ)Sa° 
tos treinta.—El Secretario: 1 or 
Calvo. *

______________  _____ ___ —— » g. A 
«Maquinista y Fundiciones del ^^gtra0*^

Por acuerdo del Consejo de A g0 pago¡,tog, 
i a partir del día 2 de mayo prox' imp11 a1 
1 dividendo de 6 por ICO, *lbl,r6gpoDd*eD 
i acordado en Junta general, coi _ i 

ejercicio 1929, contra cupón nu ^gg de1
1 El pago se verificará en las o 

ciedad, Avenida de Cataluña, * -g|gecr
¡ Zaragoza, 23 de abril de 19du.^
1 Mariano Lasala Llanas. ______
i IMPRENTA DEL HOSHlóí0


